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“EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA” 

 
AUTO DE DESIGNACIÓN No. 0294-2025-SADM-00797 
 
Nos. Magistrado Juan Procopio Pérez M., Juez Coordinador, del Departamento Judicial de 

San Cristóbal, asistidos de la Infrascrita secretaria Gypsy Yasaky Frías Medina; 

 

Vista: La Resolución No. 43 de fecha 10 de febrero del año 2000, sobre la designación de un 

juez coordinador de las labores administrativas en aquellos departamentos judiciales donde 

la Corte de Apelación este dividida en Cámaras o existan Cortes de Trabajo o Cortes de 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Vista: La comunicación de la Dirección General de Administración y Carrera Judicial de 

fecha 10 de septiembre del año 2025, dirigida al Juez Coordinador del Departamento Judicial 

de San Cristóbal, que autoriza la designación provisional del Magistrado José Manuel Arias 

Martínez como juez interino en el Primer Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de 

San Cristóbal, con asiento en la ciudad de San Cristóbal. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Designa a la Magistrada Chadalis E. Melenciano Rosario, Juez de Paz del 

Municipio de San Gregorio de Nigua, de la Provincia de San Cristóbal, como Juez en el 

Primer Juzgado de la Instrucción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

San Cristóbal, a partir del día catorce (14) de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

 

SEGUNDO:  Ordena al Magistrado JOSÉ MANUEL ARIAS MARTINEZ, reintegrarse a la 

Segunda Sala de la Ejecución de la Pena del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Peravia, a partir del día catorce (14) de octubre del año dos mil veinticinco (2025), 

luego del reingreso de su periodo de vacaciones. 

 

 

TERCERO: Ordena que el presente auto le sea notificado a los Magistrados José Manuel 

Arias Martínez y a Chadalis E. Melenciano Rosario, así como a la Dirección General de 

Administración y Carrera Judicial, y también a las respectivas secretarias de los tribunales a 

los cuales deben presentarse los magistrados designados. 
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DADO por nos. En nuestro Despacho, en la Ciudad de San Cristóbal, Provincia y Municipio 

del mismo nombre en la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del 

año dos mil veinticinco (2025).  

 

 

JUAN PROCOPIO PÉREZ M. 

Juez Coordinador del Departamento Judicial de San Cristóbal 

 

 

 

GYPSY Y. FRIAS MEDINA  

Secretaria del Juez Coordinador del 

Departamento Judicial de San Cristóbal 
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